
LA LUCHA DE CLASES
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Los p»KO5 se efectuarán por adelantado «n líbranraii 
leí Utro mutuo ó selle 3 de franqueo.

25 ejemplares, 75 oéntlmos.

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO .
AGRUPACIÓN BILBAÍNA

Habiendo surgido entre el Ayun
tamiento de esta villa y el Goberna
dor civil de la provincia diferencias 
que han originado la dimisión de la 
mayoría de los concejales de la Cor
poración municipal, el Comité de esta 
Agrupación convoca á los afiliados á 
asamblea general extraordinaria que 
se celebrará en el Centro Obrero á 
las nueve de la noche de hoy sábado, 
30 del actual, siendo éste el

ORDEN DEL DÍA
¿Qué línea de conducta han de ob

servar los concejales socialistas en 
este asunto?

Dada la imjiortancia clel mispio, 
se ruega á los afiliados la puntual 
asistencia.

El Comité.

En la sesión penúltima del Ayunta
miento volvió á sacarle á plaza la eterna 
cuestión de los géner^»B alimenticios adul
terados ó sofisticados. Pedían el señor Ar- 
luciaga y el compañero Carretero que se 
sentase ía mano á ios comerciantes de ma
la fe que defrauden al público con la ven
ta de géneros nocivos á la salud, y hubo 
un edil—el señor Ugarte—que tuvo la 
desaprensión de salir á la defensa de lo . 
ladrones y asesinos que hallan en el mer- 
cautilisjiO una manera de realizar á man
salva sus propósitos criminales por satis
facer un afán de lucro.

¿Y saben los lectores en (fué se funda
ba el señor Ugarte para defender á esos 
mercaderes? En que la calidad de ios gé
neros está en relación directa con el pre
cio á que se venden, y en que se debe te
ner consideración con la clase mercantil, 
que es, á juicio del señor Ugarte, tanhon 
rala como cualquieia otra... ¡Bonita ma-

APARECE LOS SABADOS
Redacción y Ádministración, Bailen. 41.

BnjiAO, 30 DE Junio de 1900.

PUNTOS DE SU&QitIPCION
Sq BUb*o, «a Mta AdminiatniciÓD, y en . 

el donúollio de 1m Agrapeoiones SooIalietM. 
pondonoi» d^ AáminiítreoiÓB i nombre de Facun 
gna, y la de Redacolón, á nombre del Director.

NiMtro snelto, 5 oéntlmo». .

tere?.an así por el erario municipal y no 
son elegidos concejales!...

* , . * *
Leo en un periódico que se trata de 

dar más actividad al partido republicano.
¿Más actividad aún?
Me parece que al partido republicano 

no le conviene eso.
Porque sería precipitarse demasiado.
Y debe tener en cuenta que sólo hace 

veintisiete años que trabaj.a por la vuelta 
de la República.

seguro es que la vigilancia sería mayor y 
ijuQ-eh- "Vendría iamediedaniente
con la aplicación exacta de ía ley.

Porque no vale que el Código,en su ar 
tículo 356, disponga que el que con cual
quier mezcla nociva á la salud alterase las 
bebidas y comestibles destinadas al con
sumo público sea castigado con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo 
6 prisión correccional en su grado mínimo 
(seis meses y un día) y malta de 125 á 
1 250 pesetas: las contravenciones á ese 
artículo se repiten con frecuencia y nun
ca se ve el catt go ds los culpables. »

Hace pocas semanas nos hicimos eco de ’ 
una noticia publicada por un periódico lo
cal en la que se decía que la Audiencia 
provincial había decretado en una causa 
que la coloración de una muestra de fi leo 
—coloración dada con el amari lo de Mar
tius (vinitronafco sódico, derivado de ani- I 
lina)—no constituía delito y sí sólo una | 
falta. j

¿Para qué molestarse, pues, en recoger j 
muestras y enviar al Juzgado aquellas en j

Un canalleja que escribe en el órgano f 
de la «Fábrica Vizcaya» so entretiene en I 
llamar vividores Á los individuos que más ' 
trabajan por la organización obrera en { 
Bilbao. J

Pues si pretende recibir un puntapié de ; 
cualquiera de esos 7'ivid,ores, se lleva ; 
chasco. I

Ninguno de ellos quiere dispensarle j 
ese honor.

ñera de legitimar el crimen! ¡
El señor Ugarte cree, sin duda, que les i 

comerciantes, por el solo hecho de ocu- |
par en la sociedad un pussto de cierta dis- I 
tinción, deben hallarse á cubierto de toda 
re»|»onshi»índáG düWBa',"Ufl81Jnd’ 
gidütt en fligranle delito. Libres están 
realmente de esa responsabilidad, porque
no se daa ca$od de que vayan á la cárcel | 
por robar ó envenenar á sus parroquianos; | 
pero á evitar que tan escandalosa impu J 
nidad prévalez3a. deben tender losesfuer- » 
zos de todas las personas honradas. !

¿No es irrisorio que mientras con los | 
pobres, con los débiles, coa los que care- | 
cea de arraigo se ejerce todo el rigor de । 
la ley y es consumada la iajusticia á todo | 
antojo, haya contemporizaciones con los | 
que viven en una esfera so3Íal que sa 
aparta del vulgo de las gentes?

Pero ya lo hemos dicho antes de ahora: 
si el mal que condenamos afectase, lo 
mismo que á la clase obrera, á la clase ca
pitalista; si la sofisticación ó adulteración 
de los géneros alimenticios alcanzase por i 
igual á todas las clases de hr sociedad, | 

í

< Vizcaya» fuese dirigido cintra los obre
ros.

Tijera es ca¡»az de decir cualquier ccsa.J. 
y de cortar cualquier original.

Conque á Tijera dejo 
y ya más no le toco, 
pues no quiero ser causo, 
como él dice en El Coco.

que el químico municipal encuentre mate- ! El ministro de Instrucción pública se í 
ria.s nocivas á la salud? ! propone suprimir la .asignatura de Reli- |

Si la ley no ha de cumplirse, si no hay I gi<5n en la segunda enseñanzi. |
fuerzas bastantes para hacer que ella ten- | , ¿Bien está. I
ga virtualiilad, crucémonos de brazos y I Y si se suprimiera también la Religión... | 
dejemos ipe nos roben y envenenen im- | uiiei sobre hojuelas. |

quienes el señjr Ugarte defendió con em
peño digno de mejor causa.

Al fin y al oabo uada pierde con esto la 
clase capitalista, que es la que hoy go
bierna y manda.

Y á los pobres que nos parta un rayo.

SEHEEiE!«««««»»!

NOTAS SEMANALES
El Nerviói^, hablando de los progresos 

que ha hecho en Eibar la industria ar
mera, dice con la mayor frescura que «no 
han logrado ciertas corrientes formar allí 
sociedades de resistencia que originen 
dificultades al desarrollo del trabajo».

Y, 67/ efecto, no sólo existen allí hace 
mucho tiempo sociedades de resiatenoia, 
sino también Agrupación Socialista.

Después de escrito lo anterior, leo ei la 
Prensa qu3 el señor García Alix ha des
mentido la noticia dada con respecto á esa 
reforma en la enseñanza.

Ya me extrañaba á mí que hiciera algo 
bueno el Gobierno que preside el hombre 
del sentido jurídico.

Sería un solemne colme» 
que eso llegara á ocurrir, 
y pedir peras al olmo 
es demasiado pedir.

Usando ei reclamo para atraer vera-

I
neantea, dice El Porvenir Vasco que la 
vida en Bilbao durante la presente época 
es relativamente barata si se comjiara con 
la de otros puntos.

Como que las sociedades de resistencia j 
h^ sido precisamente las qua han dado | 
impulso á la industria armera eibarresa. i

Con que ¡íi estará ’ enterado El Eer- \ 
rión!, i

i ¿Q'ié puntos son esos?
! ¡Como no sean pantos filipinos/...

Porque, eso si, hay muchos de ellos á 
quienes la vida les sale por una friolera.

♦

En una corrida de toros celebrada 
n’Jjgüchcl c-l dog^ingo último, día 

mafaVr

en 
do 
dh

periodista que ha trocado la plumi por

* * ♦
Ea, ya salió el periódico de 'l'ijera.
Pero no es El Caco, como anunciaba 

La Unión Castreña. El título del nuevo 
periódico es El Coco un Coco que no asus
ta ni á los niños.

El cnco es Tijera.
Y el periódico de Tijera, que ha hinca-

El que suscribe, defensor y amante de 
la igualdad ante la ley, y por tanto, parti
dario de que la justicia se administre 
igualmente para todos, lo mismo á patro
nos que á obreros, en nombre de los pro
cesados y presos en la cárcel de esta vi
lla por supuestos delitos de coacción ejer
cida con ocasión de las huelgas á que han 
sido lanzados los obreros por la avaricia 
desmedida y afán lucrativo de algunos 
patronos, como mejor procede en derecho 
y con el respeto debido se dirige á V. S. 
para ponerle da manifiesto la diferencia 
que existe entre la conducta observada por 
los representantes de la autoridad .si dete
ner á obreros huelguistas cuyo único de
lito consist? en haber aconsejado pruden
temente y siit violencias á algunos de sus 
compañeros para qn» hicieran causa co
mún con los huelguista»?, y la observada 
por algunos ¡tatronos que, coaccionando y 
sobornando á la vista de esa misma auto ■ 
ridad, han obliga lo á sus obreros, si que
rían trabajar, á darse de baja en las socie
dades á que pertenecían.

Un caso concreto, entre otros muchos, 
vamos á citar aquí para poner de relieve 
esta diferencia,

El señor Bergé, de la Cámara de Co
mercio, nombrado con otros para formar 
una comisión organizadora de trabajos del 
muelle, ha confeccionado un reglamento 
(que tal vez sea aprobado por el señor 
gobernador de la provincia) en el que des
caradamente se exige á los ol>rero8 aque
lla condición.

Y el señor Bergé y sus colaboradores 
no han sido conducidos á la cárcel, mien
tras para apresar obreros solo basta la de
nuncia falsa de un polizonte burgués.

No es nuestro ánimo escudriñar las ra
zones que el Juzgado haya tenido para 
elevar á prisión aipiellas detenciones; pero 
sí hemos de manifestar la que nosotros 
tenemos para pedir que se reformen los 
autos de prisión y fp acuerde la libertad 
; ro .’ipional de los proc?8ados.

el estoque en la inteligencia de que por { ídem en la La T ox de Vi ieoi/a para 
la t-nirnmiinni» ha dp vfinir 1» rpf/enp.rfl- t Henar má? de jnedio número, nos dedicala tauromaquia ha de venir la regenera-
ción.

Pero el hombre, al abrirse de capa para 
lancear á un toro, rec'bió de éate un pun
tazo en la tetilla iz.piierda y se halló im
posibilitado de continuar la lidia.

Vamos, que ha errado h vocación.
Porque en vez de meterse á torero, 

debió dedicarse á fabricaníe do hide.

Diee El Noticiero: |
Un músico He la banda municipal ha isolici • Í 

tado dol Ayuntamiento que re le conceda el I 
cargo do director de la banda qvo ameniza los | 
bailes de la Casilh, porque le desempeñaría en í 
condiciones má» oconómiess que el actual.> {

¡Alma generosa! i
¡Y pensar que hay hombres quo se in- J

un artículo de bisutería barata para con
testar á lo que dijimos al director.

Afirma Tijera en sn artículo que no 
ha sido en las oficinas de la «Fábrica 
Vizcaya», sino ea la iaqailla de cola, don
de ha cobrado sueldo.

Bien; pea» ¿y quién íe mandaba arri
marse ála cola?

Tambié.a afirma que jamás ha tenido 
tienda en que puliera explotar á ningún 
trabajador.

A ver si hace memoria: ¿no tuvo tien-
da de camas en un tiempo?

¿Y no tiene trastienda además?
Por último, niega el director de El 

enCoco que el artículo que publicó 
El Noticiero a aerea de la huelga de la

!
La ley que quiere el castigo de los de
litos ha establecido ía prisión preventiva 
, con el solo y único objeto le evitar que 
í los delincuentes evadan el castigo; pero en 
I ningún modo como medio para privar de 
I la libertad á aquellos procesados que se 

¡tiene por seguro no tratarán ^dejebidir el 
cumplimiento de una condena si en su

I día se los condenase.
a E-to en términos generales, que, parti

cularizando un po3o, se ve que la ley sólo 
exige la prisión provisional, según dice el 
aríiculü ñOB de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cuando conste la existencia de 
un hecho que reviste carácter de delito; 
cuando é.ste tenga señalada pena superior 
á la pr sión correccional, sigue la escala 
general del Código, ó aunqus la ¡lena sea 
inferior, atendida la circunstancia del he
cho y los antecedentes del procesado, 
hasta que éste preste la fíanna qne se le 
sehale; y por último, cuando aparezca en la
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vinoia se oonstitairá una Junta provincial • rial ee couBÍgnarán en los 
de reformae sociales, compuesta: í presupuestos mnn.cipaiee ï

1 o Del gobernador civil, quien ejerce- I pagándose por el capí auo de «lmpre\ is 
rá las funciones de presidente. tos> todos los que se originen hasta que

2.® Da un vocal técnico, que tenga la | se haga la correspondiente consignación, 
residencia en la provincia, propuesto por Í Duodécima. Tan pronto como se cons- 
la Real Academia de Medicina y nombra- J tituyan las Juntas locales y provincia e , 
do por el ministro de la Gobernación. Es- ¡ los gobernauores civiles lo participarán 
te vocal tendrá la obligación de informar | á este Ministerio. .

¡openalïtie^ne señalada pena de arresto | para'su :VplímLÍ/^^^^^ .

mayor. 3 i„c ! des do esa provincia. Dios guarde á V. S. «

yen en esta ocasión á los huelguistas han | las Juntas locales, con arreglo á lo oís [ •
de ser sobreseídas libremente.

causa motivo bastante para creer respon • 
sable criminalmente del delito á la perso
na á quien se haya dictado el auto de pri-
sión.

Tenemos, viniendo á los hechos que 
motivaron estos procesamientos, que en 
las causas de que se trata podrá el Juzga
do haber visto la existencia de un delito, 
pero éste, según el artículo 269 del Códi- 

Pero, entre tanto, las familias de los 
procesados que viven del sustento que és
tos con su trabajo les proporcionan, están ,
desamparadas, hallándose por lo tanto el | ma celebre. 3 . , t . , 1 5 s
Juzgado en el caso de pesar esta conside- I 8"'“^’ ' ** I Convocados separadamente patronos y f
ración por si despues de examinada en- Ko ' nlr a ' Gobierno los medios i obreros por el alcalde de esta vüia para k
tiende, como noso ros enjendemos, que 1. ¡a elección de los individuos que han de
debe concederse la libertad provisional. que ^ contar desde la pro- componer la Junta local que cnienJerá en

Hay también una consideración legal J 1: Marzo" Û1- el cLplimiento de la V referente ai

timo, quede reducida é once horas la jor- trabajo de las muieres y los nifioe, ha que- 
nada actual, allí donde excediese de este | dado constituida dicha Junta en la f rma 
tiempo, y respecto do las personas á quie- E siguiente: _ _ , „ , »
nes se refiere Ja mencionada ley. , Ï Patronos-D. José Power pona fa- 

o o Determinar las industrias en las ¡5 bricamon de sacos, aqu José . Amann, 
qui sea conveniente prohibir el trabajo por ferrocarriles; don Martín Gurmi, por 
nocturno á los jóvenes de ambos sexos | construcciones; don Antó P. Cárdena^ 
mayores de catorce años y menores de | por Ar res grâfiças; don Tonbio Ugaide, 

, 5 por el comercio de harinas, y don Marce-
3.® Informar al Gobierno acerca de los lino Ibáñez, por la fabricación de camas 

establecimientos destinados á la elabora- I de hierro. , ,.
" Obreros.—Eloy Burgo?, dependiente

que eí Juzgado debe tener en cuenta, y es j 
lo dispuesto en el párrafo último del ar- J 
«culo 528 de la ley de Enjuiciamiento cri- i 
minai, que dice: «Todas las autoridades I 
que intervengan en un proceso están obli- ¡j 
gadas á dilatar lo menos posible la deten - É 
ción y la prisión provisional de los pro- J 
cebados».

Teniendo en cuenta estas consideracio- 
ines, creemos quç, con ?)ólo exigir la près 

tación de fianza personal, debe V. S. acor 
dar la libertad provisional de los huel- j 
quistas encarcelados.

Justicia que, en nombre de los huel
guistas procesados y presos, en Bilbao á 
fines del mes de San Juan pide

Pacheco.

Ministerio de la Gobernación K

Real orden
Creada por la ley de 13 d>5 marzo pasa

do, relativa al trabaje de las mujeres y los 
niñea, las Juntas locales y provinciales, y 
siendo necesario proceder á su organiza
ción;

Su majestad el rey (q. D. g.), y en su 
nombre 1?. reina regente del r no, hi te
nido á bien disiiíoner ue dichas Juntas se 
constituyan en los Munieipioa y provin
cias, con arreglo á las ^igaientes disposi
ciones:

Primera. La organización de las Jun
tas locales y provinciales será provisional 
hasta la pab’icación «le L ley de Jurados 
mixtos.

I

«

Segunda. En todos los municipios se 
constituirá una Jauta local de reformas 
sociales, compuesta:

1.® Del alcalde, como representante de 
la autoridad civil, el cual ejercerá funcio
nes de presidente do la J unta.

2.® Del párroco ó del que haga sus 
funciones, como representante de la au
toridad eclesiástica.

En las localidades en donde hubiese 
más de un párroco, formará parte de la 
Junta el más antiguo.

3.® De un número igual de patronos y 
de obreros, que no joàrà çxceder dd seis 
por cada una de las partes.

Pi’.ra este efecto, el alcalde convocará
por separado á todos los j;atronos y obre
ros residentes en el Municipio, ó á los re 
presentantes que unos y otros elijan, y en 
las reuniones que celebren se nombrará 
por el procedimiento que estime más con
veniente lo3 vocales de ambas partes que 
hayan de formar pai'te de la Junta local.

Los nombramienP/í de los designados 
serán autorizados por el alcalde.

4.® De un secretario, que será desig
nado de entre los vocales do la Junta lo
cal en la primera reunión que la misma 
celebre.

Tercera. La Junta, local se reunirá 
siempre que lo estime conveniente el al
calde ó lo reclame la tercera parte de los 
vocales.

Cuarta. En todas Las capitales de pro-

i puesto en lo regla 6.“, número-1.®
4.° De un secretario, que será desig- :

nado de entre los vocales de la Junta pro
vincial en la primera reunión que la mis- JUNTA'I

ción ó manipulación de materias inflama- j 
bles, y de las industrias calificadas de pe- & 
ligrosas ó insalubres. g

4.“ Determinar en l-.>8 respectivos ca- a 
sos la imposición de las multas á quo ha
ce referencia el artículo 15, cuando la 
práctica aconseje la conveniencia de sus
pender la ejecución de la ley de 13 do 
marzo.

Sexta. Corresponde á las Junias lo
cales: '

1.® Designar los individuos que han 
ds formar parte de las Juntas provincia
les.

Esta designación se hará de la siguien
te manera:

Cada Junta local nombrará un delegado 
de entre sus vocales; los delegados de las 
Juntas, reunidos en las cabezas de parti
do judicial correspondiente bajo la presi
dencia del alcalde, procederán á elegir, 
por mayoría de votos, un representante, 
que será el ocal de la Junta provincial. 
Elegirán también un suplente para los ca
sos de enfermedad ó ausencia del vocal 

? propietario.
i 2.° Buscar y proponer la forma de 
I compensar en horas extraordinarias la pér- 
j di da sufrida en el curso del eño á con

secuencia de averías, sequía o riadas que j 
hayan causado la suspensión ó diamiuu- í 
ción del trabajo de las fábricas movidas | 
por L fuerza del agua, así como los per- | 
juicios originados por consecuencia de | 
paros forzosos. Esta ampliación de horas I 
no Dodrá exceder en ningún caso de doce i 
semanales. |

Séptima. Las Juutas provinciales de- | 
beián infor.nar al Gobierno respecto de | 
la clasificación de las industrias y traba-

j

5 joe á que haCe referencia el art. 12 de la |
I t
9 Octava. El gobernador convocará á « 
5 la Junta provincial cuando lo juzgue opor- i 
4 tuno, y fijará los asuntos que hayan de ser 

objeto de la deliberación de la misma.
? Novena. Los acuerdos de las Juntas

! provinciales tendrán solamsf.te carácter 
consultivo.

Décima. Las Juntas locales deberán 
I estar constituidas el día 1.® de julio pró

ximo, y el nombramiento de representsn- 
tes para las Juntas provinciales, confor
me á lo preceptuado en la disposición 
sexta, número 1.®, se hará en las cabezas 

I de partido judicial el 15 del mismo mes, 
I á fin de que en 1.® de agosto estén eons- 
! tituídas las Juntas provineiak-s.
I Undécima. Los cargos de vocales de

las Juntas locales y provinciales son hjno | 
Tíficos y gratuitos, y los gastos de mate- J

ï

«i

5

g

do comercio; Facundo Perezagua, mol
deador; Toribio Pascual, tipógrafo; Feli
pe Villarreal, sastre; Doroteo Sgaña, can
tero-mampostero y Guillermo Torrijos, 
obrero en madera.

El primero de los citados en la clasifi
cación de obreros, Manuel Burgos, repre- 

I senta á la Sociedad de Dependientes de 
I Comercio, compuesta de 200 individuos y 
a-^a.^cmo<A-faig.ui.ante¿, á las>.,yeintiaieta_Sj.i 
I ciodadeV de?, resi si eb cí a" que"coE sntnyen
§ el Centro Obrero y que forman los si- j 
i guientes grupos: j
s Construcción y ramos anexos.-.^-^ toie- ! 
I dades de Canteros labrantes, de Canteros ; 
I mamposteros, de Albañiles, ae Obreros en 
í madera, de Hojalatero?, de Pintores, de Ï 
I Marmolistas y Pulidores y de Peone?, en 
I general. _ ;
I Metalúrgicos y similares.—^Sociedades s 

de Forjadores y Martiiladoroíí, de Mol- ’ 
deitdores, de Modelistas, de Mecánicos, !
do Calderero.?, de Cerrajeros y Baleone- 
ros, de Constructores de catruajes y de 
Constructores de camas.

Ofiaios diversos.—Sociedades Tipográ
fica V de arte? simi'are-;, de Zapatero.-;, de 
Oficios y Profeaionea varia?, de Cargado
res del Muelle, de Peluqueros y Barberos, 
de Panaderos, de Tapiceros, de Trneie- 
ros, de Cordeleros y de Vidrieros.

Estos tres grupos dan un total de 5.071 
indíviduoa y constituyen por término'me
dio el 76 por 100 de los obreros que - 
ten en los distintos oficios que repre
sentan.

El Ccn'.ro Obrero había ksignado seis 
une de los cuales reproindividaoS;

seutabb más de ocaccientos trabajadores, 
para que asplraseff* á tener parUeipúción 
en ia Junta lc4ái; pero hsf<Mcudo acudido
á la reunión un delegado de la Sociedad 
do Dependientes de Comercio, ios asis • 
tentes al acto, pertenecientes en su .asi : 
totalidad á las discintaa Sociedades de re- d 
sistencía, no tuvireon inconveniente en
elegirle, aunque carecía de representa
ción numérica bastante, para que formase 
parte de la Junta, quedando relevado uno 
de los seis que el Centro Obrero designó.

Resulta, pues, que de los seis obreros 
que^conkitnyen la Junta local para la 

$ aplicad .in de la ley del trabajo de las mu- 
5 jeres y de los xiños, son cinco los qu^ 
I llevan la lépresentación del Centro Obrero.

9

5 Podem-.>s congratniarnos.

Pues la sesión del miércoles 
se despachó en un verbo: 
ni hubo incidentes cómicos 
ni hubo incidentes serios.
Las latas persistentes 
me causan mal efecto, 
y las sesiones rápidas 
DO cu.mpleu mi deseo.
Como en otras cuestiones, 
soy metódico en esto, 
y me gustan las cosas 
en su término medio.
Las sesiones me agradan 
cuando son cortaS} perOy_ 
¡ui tanto ni tan calvo 
que se vean los sesos!

** *
El único punto dd orden del día de que 

se dijo algo fué el referente al abono de 
las gratificaciones de costumbre ai perso
nal del cuerpo de limpieza pública que se 
ocupó en la conducción de ios gigantes y 
cabezudos el día del Corpus y el de la ce
lebración del sexto centenario de la fun
dación de esta villa.

Manifestó el compañero Merodio que
I él no se oponía de ningún modo ai pago 
3 de las gratificaciones, las cuales estimaba 
i muy justas, porque harto trabajo es el car- 
5 gar con ios gigantes y cabezudos; pero que 
(combatía el espectáculo por parecerle una 

ridiculez propia del siglo XVIII y servi
ble solo para solaz de ios niños y los pa-

k vos.
Añíidió que la salida de loa gigantes y 

cabezudos el día del sexto centenario de 
la fundación de la viiia de Bilbao no esta
ba acordada por el Ayuntamiento, y con
cluyó exoresan Jo su disconformidad por 
esa salida... de pie de banco.

3 Los demás conceja:es socialistas se ma- 
i uifestaron también disconformes, y quedó

segûn me haa C'^utauo, 
está el Gargantua 
la mar de enfadado.

Hubo 51 final Rí Consejo 
un poco do expectación 
creyéndose que habí¿rí¿ 
Agustín el corta’ior, 
porque trnía auun/iada 
no ?é que interpelación; 
pero el carnicero ilustra 
como un muerto se calló 
y nos perdimos el momio 
de oír su elocuente voz. 
¡Si habla ese hombre hubiera sido 
divertida la sesión!

Carta de Gallarta.
I Comp^tñeros del Consejo de Redacción 

de La Lucha de Clases:
* Es digna de iseñalarse como modelo la 
i administración de nuestro incomparable 
I Ayuntamiento, por ío que os suplico que 
> lo hagái'3 cíMSi^íir :<s-í en letras do molde 
.£_en ese

Si

La bjrmació■ • puestíTaidício- 
nal y la ampliación .leí que ha de regir 
hasta 31 de diciembre próximo, les ha 
proporcionado á los ccncejales burgueses 
mil dolores de cabezr; como que varios 
do la Comisión de Presupuestos no asis
tieron á 'a formación ni á la aprobación 
del presupuesto dicho; entre ellos debo ci
tar á Zumalacarregui, que es muy puntual 
cuando se trata de defender á algún la
drón de las aguas ieí Municipio y de for
mar las listas electorales.

Nuestro compañero Güénaga, que tam
bién es de la Comisión de Presupuestos, 
presentó un voto particular, en el cual pe
día que unas 12.000 pesetas que se in
vierten en misas, sueldo de organistas y 
sacristanes y en pagar á empleados ima
ginarios (porque también aquí hay emplea
dos que cobran y no desempeñan empleo)
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Be destinaeen á la creación de una plaza de 
inspector de artículos de consumo de pri
mera necesidad, á premios para los aluin- 
nos de ambos sesos de las escueias públi
cas y á la subvención de sociedades be
néficas del Municipio.

Al discutirse el presupuesto, por más 
que nuestro amigo expuso poderosas ra
zones en defensa de su voto, éste fué des
echado por unanimidad, y en la Junta mu
nicipal pasó dos cuartos de lo mismo.

Conque véase si no es digna de-aplauso 
la conducta de los ediles burgueses de 
por acá, que mientras tienen completa
mente abandonados los servicios públicos 
dan dinero para misas y otras cosas por 
el estilo de loa fondos del erario munici-

Lo que parece que todavía colea es lo 
de las aguas de Castaños. En una de las 
últimas sesiones que ha^ celebrado el 
Ayuntamiento dijo el’alcalde que la causa 
había vuelto á Valmaeeda; que pronto el 
juez de aquel partido preguntaría al 
Ayuntamiento si con la sustracción de 
aguas de las fuentes de’ Municipio, lleva
da á cabo para lavar minerales en los la
vaderos de Castaños, ee le habían origi ■ 
nado perjuicios al Ayuntamiento, y que, 
de contestar en sentido afirmativo, el se
ñor Castaños tendría que sentarse en el 
banquillo de les acurades, para evitar lo 
cual la Corporación debía decir que no.

Güénaga contestó á lo dicho por el al
calde que á él le sería imposible decir tal 
embuste y que el que así lo hiciese no me
recería de su parte otro calificativo que el 
de falso, pues falsedad sería decir, des
pués de tener ai vecindario todo el ver.ano 
sin agua, que no había habido perjuicios.

Sin Olía cosa, vuestro y de la R. S.
El Corresponsal.

28 de Judío de 1900.

gas producidas. Estas se reducen hoy á . 
los canteros y á los obreros en madera. ;

De las huelgas terminadas han sacado 
los obreros ventajas más ó menos impor
tantes, y los patronos una lección que ha ■ 
de serles útil para el porvenir. ,

Cierto que los obreros han sufrido du
rante las luchas sostenidas; pero cierto 
también que los patronos, obcecados por 
un exceso de amor propio, han tenido 
pérdidas muy importantes.

Seguro es que en adelante mirarán los 
patronos con más calma las reclamacio
nes, siempre justas, de sus obreros, y pro
curarán ceder de su parte cuanto les sea 
posible para evitar todo conflicto,

* * *
Los canteros

Han llegado algunos canteros engaña
dos para sustituir á los huelguistas. Va
rios de los que han venido, al tener cono
cimiento de la huelga se han puesto de 
parte de la Sociedad y han renunciado el 
trabajo.

Será muy difícil, si no imposible, que 
ios patronos encuentren personal hábil y 
bastante para las necesidades de las obras.

Cinco de los obreros sobornados por los 
patronos y que han hecho causa común 
con sus compañeros han publicado en la

; Centro dos policías á sus órdenes y obligó 
á que se facilitase el arca á ua traidor, 
bajo pena de forzar las puertas del Cen-

' tro y detener á la Comisión.
: Pocos días después, dos compañeros 
i franceses rompen un contrato existente 
j entre ellos y el señor Elorza, por no ha- 
j liarse dispuestos á traicionar á sus com- 
• pañeros, y ee llama á la autoridad para im- 
’ pedir que las arcas de éstos fuesen reti- 
j radas del taller, cosa que no se pudo con- 
; seguir, y por lo cual el señor Elorza y su 
; sobrino Fiches están echando chispas.
f Otro incidente:

Trabajo» <le Santander, por encontrarme 
cobrando pensión por inútil y realizar tra
bajos en esta localidad.

Como quiera que esto envuelve una gra
ve acusación para mí, creo un deber hacer 
constar:

l.° Que si bien es cierto que yo me he 
hallado en el caso de cobrar subvención 
por inútil, dejé de percibirla con antela
ción á la fecha en que la noticia fué pu
blicada en el periódico, según documen
tos que obran en mi poder.

2.° Que no me considero traidor por 
no tener compromiso alguno contraído con 
la Sociedad de Obreros Hojalater- s de Bil-Días pasados, al dirigirse á su c.’‘. a por j 

la Gran Vía un obrero ebanista, fué fleta 1 
‘ nido por un guardia de orden público, 1 x • .
■- quien dundo muestras de excelenie educa- i esta localidad, como antes ue sufrir et ac- 
' ción dijo á nuestro compañero que nada j 

tenía que hacer por aquel sitio, y después 
de llamar vago?, granujas y cuaoto ie vino j 
en gana á los obreros que no so eu^ragan ; 
á los caprichos de lo’’ pair mos, prometió 
dar una utiliza á nuestro compañero ai vol

bao y haberme encontrado realizando tra
bajos por mi cuenta, tanto cuan:lo vhie á

z. A 1 »k .z-k 4-» 1 » z 4 zA rx vt 4" Cl / t A í !• A > O O —

«

î

Prensa el siguiente comunicado: í
«Procedente’’ de Asturias, y engañados | 

por los contratistas, hemos venido á Bil- | 
bao seis de los diez obreros canteros que j 
llegaron el viernes á ocupar plazas de los í 
com pañeros huelguistas de su gremio. s

» Quieren hacer constar por medio de | 
la Prensa que nadie ha ejercido coacción | 
con ellos para negarse á trabajar en Bil- í 
bao, y que no hubo motivo de detener, ,

vía á pasar por aquel sitio.
Se conoce que pava este guardia b pro

pina que el señor Echave le tendrá ofre
cida está pfr encima de la libertad que 
los ciudadanos tienen para dir’girse á su 
casa por donde mejor Es címvenga.

Por todo lo expuesto se ve que en es
tos casos la autoridad obr.a con .oda la 
imparcialidad posible.

Pero á pesar de todos los pesaren, los j 
obreros en madera triunfarán en toda la 
línea con el apoyo de sus com;,añeros.

cideute que me privó de la salud, que me 
hizo por consiguiente acreedor á la pen- 
rión antedicha.

Espero de su recta imparcialidad y sa
no criterio se sirva dar cabida en el se
manario que usted tan dignamente dirige á 
las precedententes líneas para tranquilidad 
de mi conciencia y s.dJsfaccion de mi que
rida Lmilia.

Soy de usted afectísimo y seguro ser

Carta de Vitoria.

Compañeros Jel Consejo dé Redacción 
de La Lucha de Cla.œs:

La huelga de les vibanista?, torneros y 
tallistas, aunque ha habido muchos traido
res, continúa en pie.

Un incidente dt lagradable ha rido c:tu- 
sa de que el espíri-'u -de los huelguis’as no 
sea tan excelente como husca ahora. El sá
bado niamióse á cobrar una cantidad de 
510 pesetas, pues eran .muy necesarias 
para satisfacer ios jornalera de-en^ados 
por los obrerou que trabajan en el Taller 
Colectivo, al compañ’ ro Antonio Jangui- 
tu, el cual, faltando á la cor¡fi mz? en él de- 
posita-iu, fugóse con la expreüa-ia su.na y 
con 15 peêetaa más que obraban en su 
pode’, correspondientes á recibos perie- 
necicnte? á la Sociedad de Ebr.nist.is.

Antonio Juugnítu dirigióse .< pie hasta 
Nanclares, la estación más; próxima á asta 
localida.q donde pidió billete para Miran
da; mas como la Junta Administrativa, 
al notar su anacneiy, tomó las precaucio
nes necesarias, e'-.v'aiídc un telegrama á 
Nanclareo', fué dettmído el fugitivo en el 
momento de intentar saca r el billete para 
Miranda.

E-tt mal compañero ha .BTtíQ¿-í4Sorero

era almaGérfófo 104 Tôlier JsL'díéÓfiVóS.
Deseamos que se publique esta noticia 

en todos 1 periódicos obreros españoles, 
por si cuando salga de la cárcel el expre
sado sujeto se «dirigiese á otra localidad y 
tuviese la desfachatez de querer ingresar 
en aiguaa colectividad obrera, y para que 
en todas partes sa le dé su merecido.

Vuestro y de la R. S.
El Corresponsal.

28 junio 1900.

Hacia la paz
Poco á poco van concluyendo las buel-

BUZON OBRERO

vidor q. b. s. xn.
Adolfo Hernández.

Podrá ser que fueran inexactos nues
tros inferra'- j en lo que se refi-.rc á la <• So
ciedad Hijos del Trabajo», c.e Santander; 
pero de io que no se liara el firmante de la 
carta es del anatema «pie merece por ha
ber hecho traición, aunque él no pertene- 
cióra á la Sociedad de Obrcr(?8 Hojalate
ros, á la causa que sus compañeros defen
dían y (jue era su propia causa.

por supuesto delito de coacción, á sus 
compañeros de Bilbao Emeterio Antolín 
y Cecilio Peña. Estos compañeros se li
mitaron á decirles 'pre los canteros de Bil
bao estaban en huelga y miraran lo que 
hacían.

^Como loS que bacjos venido 'le Astu
rias ignorábamos este detalle, protestamos 
dei engaño de quo heraoa sido víctimas y 
volvemos á nuestros pueblos, esperando 
que los cuatro de nuestros comp.añeros 
que han logrado retener su las obr>í8 imi
tarán nuestro ejemplo.—Manuel Quesa
da.—Francisco Qir^asd?.—Dmiel Celo 
ria.—José Samuano.—Rafael Oro vio.»

Los huelguistas m.anti.inen su actitud 
decidida y no se hallan dispuestos á so
meterse.

Por supuesto delito de coacción—¡la 
Contienda de siempre!—h&n sido deteni- 
do.s tres huelguistas que se propusieron 
persuadir á los obreros traídos r.nr los 
patronos.

Los pintores
En reunión celebrada el domingo últi

mo por la Sociedad de Oh'reros Pintores
quedó ievímteda la huelga.

Uno de los detenidos por supu&üto ds-.. . -- - ]•,lito de coaccit5ú ha «ido puesto en 
bertad.

Los ebanist^ís y carpinteros
Por lo íjue ita á, loj

í

?

i

eu

Compañeros del Consejo de Redacción 
de La Lucha de Clases:

Dispensad qu? dir.traiga 
ción dándoos cuenta de un

vuestra aten- 
atropello co

metidn fion mi humilde persona en la ma
ñana del día 17 del corriente.

Salía de mi traopqo á at hora de comer 
cuando tropecé un -a carretera c-.n una 
procesión.

Quise retirarme prudentemente por un 
lado para no dar lugar á que se creyera, 
si no me .descubría, que realizaba un. acto 
de orote.ota contra aquel aeto religioso; 
pero no fué posible esa íle.sviacíóí? y tuvo 
que pasbr por medio de la carretera.

¡En buena hora lo hice! Verme cubierto 
el secretaria municipal y ordenar que fuc
ile conducido á la perrera, todo fué obra 
de un momento.

Y digo yo:
metido al c?4>richo de u

-: ¿va á estar cualquier.; se 
secreta) iü más

ó meacs sacristanc^.co qi
juicra saber
.leostitución s

no sepa ó ;■'< 
articulo G.o laque hay un

sgún el cual ningún c'ud
daño esnafio! deba molestad’.' ' or sus 
creencias religiosas, ó va á ser necesario 
ampararse bajo el Dabc.dón -le una nación 
extranjera para que respeten us cr -?nc¡as 
ai que '00 sea católico apostó lio romano?

Me libraré do pciur jo't'.cia contra este 
atropello, porque sé que nada he ik con
seguir; pero íuiero que conate que y sí co
mo vo rs.svet-j lúa creeaci;;3 '.ío los demáR,

madera «aUdoque el ,

patronos de carplr erí -, nb'-nan t á 
los obreros los jcrnaleR do lo» dí:>3 per :i- 
dos á conse'ueuüia del paro geter--! pro
vocado por los patronos y respetando la 
jornada que éstos disfrutaban anterior
mente, quedan aún trece talleres por ven
cer, pero que se rendirán, contando como 
cuentan los huelguistas con la solidaridad 
de sus compañeros.

Varios incidentes dignos de mencio
narse han ocurrido en esta huelga.

Allá va uno:
Tienen los obreros en ma’lera i’un con

trato firmado por todos los huelguistas y 
en el cual se comprometen éstos á perder 
sus herramientas en el caso de faltar á loa

i

H

§

î
acuerdos tomados por la Comisión ¿urarxte | 
la huelga; pero el gobernador interino ï 
puerto del lado del más fuerte, envió al ’

seo one Re respeten también las mía-.
Se ..’frece de usted afectísimo ¿-«jmpa-

DtísLrsc de Er^r- i:i8 ÿ? -i íbüO.

En prueba de imparcialidad public?.mos 
Ia siguiente c¿t la, que hemos recibido:

Sr. Director de La Lucha de Clases:
Muy ssñcr mío: En el periódico que us

ted dirige, correspondiente á la fecha del 
2 de junio, aparece uua’noticia relaciona
da coa la huelga de hojalateros, y en ¡a 
cual, después de enumerar deUHadamente 
los individuos que habían traicióna lo á 
sus compañeros, se me acusa de estafar á 
la sociedad de socorros muíuos î Hijos del

Bilbao
{'.i viet.'.es de /a «aniñi'.'; anterior celebró la co- 

cie-oidd- Gowtructvres Je Carruajes conu; té en 
el crié de Murga el an'veráiuio de su fundación 
y la reducción do un», hor.'x que ha obtenido en 
la jüicada de trabí je.

Hicieron U'<í> de b n^Jabr.! I0.8 conjpsñerüB Ba- 
rrU' te, por Ls Sociedad do Peonije; Arroyo, por 
la d« Albañiles; Vicuña, por la de Tallistr.s y Ee- 
eulu.rpí; Villanueva, por Id de Marmolistas; Vi 
llancii, per la de Sastrea; ügaña, py la de Mol- 
deidoi'cs; Torvijos, por .'U Ag: op. ción Sociaiis 
to; Prrujo, por la Soc.'edd'i de Obreros cu Ma
de) a, y Br térra, por la de OMdereros.

L.i fiesta estuvo muy animada.

La : rciedad de Peonea tr General ha expul- 
sadv do su s r.o á Fi.'.neisC'. Gouzáhz Rodríguez 
pc) i t. r á lo soord .¿v en a*aait?¡e .

1? stñi.tr Ber'/Ó, pipié ¿otante en Bilbao de la' 
Trr.-íit'ar.tica y do ir Compañía Va^ce-aadalu- 
zfi, y de cuya n' -ntída filantropía ya se tiune no, 
ticia. ctíip» bie de tre.s defgraeiaH ocunidas á 
bvn’u de ’< .< bare, ii, í)'.r h be? admitid-.* en 1-s 
trnoaj. ? do lea mucBÁs á obrero; eiu experiencia 
que , fdotó para traicionar ú lo-’ huelguistas.

jvomo llegue á pMgai' lo.-; acciuentvs del traba
jo, CISION.1: van à rali;’.

La Sociedad ¿c Obreros en Madera ha acor
dado que cade. i'‘ec;'do cue trabsje cnutribuya 
cou un real di.'.rí<,i td cOSiCiximiento d : f-u-^cem. 
pañeros en huelga, y ef-pera que las demás so. 
cifitedes se \íeeeo en *u-favor para a- stener 
mes fécilmeníc laa mejora ■ f ¡chuz, ias y que hoy 
tratan de airebortarle los patrone.’.

Ln u e S t
4 < Vi te . 1

- y * 'e
•ft-ttan pi.ra ios-

ñero.- sastifs'ie O/eiire. qu' se hallaa en huelga 
desde hace i. » f m- oí s

A tontecuecci.a de la .’’.ctitu i en que se colócó 
el goberr ader civil stñcr Ortega y Frías en la 
cuestión scrgula con nio*':vo de un acuerdo del 
AyuntÉiuieato rc.--pc :t-' á ¿os maeatriis ninnici- 
pa’es, la mayoría de L Corporación, incluso el 
alcalde, ha presentado la uimisión leí cargo.

Xo es cierto, co/iio he dicho la i?reii8a locsl 
que á un maquiniata del ferrocarril de Portuga- 
letc llamado Franciscri Hierro, le ealierou al en
cuentro en Olaveaga otros do® maquinistas d® 
w decIaredoB en huelga, Uamados José Manuel, 
y Julián Sí.:. Cri tobal y le dieran una palira 
por prestar servicio en dicho ferrocarril

Xi á Francisco Hierro le salieron al encuentra 
José Manuel y Julián San Cristóbal, puesto qu*^ 
la cuestión, promovida por el primero, sí origin.^ 
en un e-tablecimientú ptíblico, ni los supuesto
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agreíore-i “on maquinistas, sino caldereros, ni se 
hallan declarados en huelga, ni diéron una pa
liza á Hierro porque prestara servicios en el fe- 
rrccarril de Portugalele.

Pero esta Prensa, ¿dónde so informa?

La Sociedad le Zapateros celebrará el viernes 
b. do julio, á las ocho y wodi;< do la noche, con 
un té eu el café do Murga el décimo aniversario 
de su fundación.

Agradecemos la invitación con que nog ha 
honrado.

La Sociedad de Obreros Cerrajeros, Balcone- 
ros y Oficios similares de Bilbao desea mantener 
relaciones con todas las demás de su oficio que 
existen en España.

La correspondencia sa dirigirá á nombre del 
secretario, Jenaro Ituiño, Centro Obrero.

En la TU-cripción qua pira los presos nos ro 
mitieron del Astillero (Santander) y que se in 
sertó en el número pasado, dejamos de incluir á 
los donant.’s Bernabé León y Asunción Pena- 
castillo con 0,10 y 0,5 céntimos de peseta. Tam
bién en la suma apareció un error.

La suscripción remitida, inclusos loa dos do
nantes mencionados, asciende á 11,85 pesetas.

El año 1893 pretendieron en vano loa cante 
ros que la Diputación nombrase peritos para 
inspeccionar las obras de cantería—muy deficien • 
tes por cierto—del nuevo palacio provincial.

Ahora pide la Sociedad de Obreros en Made
ra que dicha corporación nombre también peri
tos que inspeccionen el mueblaje que construyen 
para el mismo palacio los señores Elorza y Mu 
rúa.

Y hoy pasará lo mismo que en 1893.
La provincia ts la que paga.

La avaricia capitalista ha originado una nue
va desgracia en Ir. ría.

El encargado del gabarraje del señor Otero 
ordenó á uno de sus obreros que condujera, con 
auxilio del remolcador de su propiedad, dos em
barcaciones para descargar en los talleres de Zo- 
rroza el carbón que contenían,

Teniendo en cuenta que era una hora av.mza- 
da de la noche y que el trabajo ora superior á 
las fuerzas de un scL» hombre, el obrero se negó 
á prestar el servicio y fué dosjiedido.

Entonces el encargado dispuso que realizase 
dicho trabajo el obrero Cipriano Arteshe, quien, 
por temor a sor despedido también, .se vió obli
gado á embarcar y á guiar la conducción del re
molque de las des gabarras.

Nadie sabe, porque nadie lo vió, cómo ocurrió 
la de.ígracia; pero el caso es que Arteche apare
ció ahogado al día siguiente:

No ef-tá, pues, eu lo cierto, El Noticiero del 
martes al suponer que resbaló.

Y la reciente oraen del comandante de Mari 
na reglamentando los servicios de la ría, incum
plid?.

Y el señor Otero, .siu novedad en su importan
te salud.

La Junta Directiva de la Sociedad de Mam
posteros, en cumpliraicuto del acuerdo tomado 
por la junta general extraordinaria celebr^^da el 
14 del actual, ha entregado los fondos que po
seía á la Sccífcdad de Cant. ros.

Merece consignarse el de.-;prendimiento de los 
compañeros que formaron la comisión de huelga, 
les cuale.s han hejho donación de u^a peseta 
diaria cada uno do loa dietas que en dicha juntf- 
general se íes asignó mientras durasen sus fun 
ciOnes

Erandio t
La ALiupación Socialista, en asamblea gene- 5 

ral extraordinaria celebrada el 19 del corriente « 
acordó conceder 2o peseta? en cali l.ad de préata- ] 
mo á los canteros huelguista- do Bilbao. 5

“I i
San Julián de Mnsques 3

En junta gom ral celebrada por el Subcointié 3 
de la Soeiedud de Resistí neia do Obrero^ Mine- g 
ros de Vizcaya fué ro.aovada la Junta Directi- 
va, que quedó constituida en la siguiente forrar: i

Juan Hernánik’, ¡-reside ¡te; EYlix .kadres, 
rtecretaiio; Joré Rivas, contador; León iglesias y- j: 
Ah-jandro Oguñe, vtealeñ. 5

Parala Comit-ión ^evisora de cuentas fueron í
nombrados Ic' compañeros José Pénelas y Ma p
tías Herrera. |

Esto.s compañeros, ai tomar posesión de sue 3 
cargos, saludan f rate; nal raen te á todos los que 4 
trabajan por la emancipación de la clase obrera

Santander 3
Se están llevando á cabo los trabajos necesa j

ríos para organizar en Sociedad de redsieuciaá 2
los dependientes de farmacia. 3

Oviedo ?
Lfs Juntas Directivas del Centro de Socieda- * 

des Obreras aprobaron el marte.s un proyecto 2 
de Reglamento para la Federación local, que se 5 
constituirá tan prontu* como quede aprobado por S 
las Sociedades. I

Madrid s
La Junta Directiva de la Asociación del Arte a

è do Imprimir, en uso de las facultades que la con- 
a ceden los estatutos, ha votado 100 pesetas para 
I los huelguistas de Bilbao.

í Barcelona
I El domingo, 17 del corriente, so verificó uoa 
£ reunión de obreros en el local 'La MagnolÍ8> de 
a San Martín.
2 Presidió el acto, que estuvo sumamente con
5 currido, el compañero Raimundo Ballcorba, y la 
I com sión org.auizadora dió cuenta de los trabajos
S llevados .4 cabo, manifestando que los Regla- 
I mentos que se han entregado par* su legaliza 
I ció'i hace más de tres semanas, y que se han ido 
j á buscar cinco veces, habían sido, según con tes- 
t tación dada en el Gobierno, 'aplazados por or- 
? den superiora.
í Basilio Miírtín Rodríguez, tra ando de este 
1 asunto, manifestó que las autoridades, que de
I hieran ser las primeras en el exacto cumplimion- 
j tu dé las leyes, son los que monos iré cumplen, 
Î como sucede con la ley de Asociación cuando de 
I obreros se trata.
J Aprobóss la conducta de la (.’omisión, fueron 
í nombrados dos vocales p.ara completar la Junta 
! interina, y se acordó continuar funcion.ando in- 

terinameute, hísta que eitéa legalizados los Ro- 
» glamentos, y socorrer á un compañero con diez 

pesetas semanales y procurarle trabajo.
Basilio Martín Rodríguez, en nombre de la co

misión organizadora, dirigió la palabra á los 
reunidos, demostrando con casos prácticos el po 
der que da la unión y lo que podrá hacerse el día 

! en que ésta llegue á su mayor grado. Manifestó 
í que para conseguirla debe obrarse con cautela y 
i convicción, menospreciando á los que so introdu 
! cen entre las masas obreras á sembrar la duda y 
j la discordia entro loa trabajadores, produciendo Í divisiones y haciendo ia causa del enemigo. Esos 

hombres—dijo—son vendidos á ia burgue.sía.
Terminó el acto con aplausos unánimes. 

I
I REUNIONES
2 Sociedad de Zapateros
Î El lunes 2 de julio, a las cuatro de la tatde, ce- 
¡íebrará junta general ordinaria esta Sociedad en 

su domicilio social. Plaza de los Tres Pilares, 
número 39, para discutir el siguiente orden del 

j día:
i l.° Lectura de actas.
í 2.’ Lectura de comunicaciones,
5 3.“ Discusión y aprobación de las cuentas.
ii 4.’ Proposiciones generales.
' Dada la importancia de los asuntos que se 
i; llanda tratar .se suplica la asisLeucin 
Î

j Sociedad de Obreros Cerrajeros, Bal- 
í coneros y Oficios similares de Bilbao
i Eíta Sociedad celebrará junta general extraor- 
5 diñaría el día 1.” de jubo para tratar de asuntos 
3 de importancia.
3 Se ruega la asistencin de lo í asociados.
5 *) * *
¿ Agrupación Socialista de Erandio
I Se convoca á todoe los afi'iadOs á junta gene 
irai ordinaria, que se celebrará el día 7 de julio, á 

las ocho y media da la noche, para tratar el si
guiente orden d*1 día:

l .° Lectura del acta de la anterior
} 2.’ Idem de comunicaciones.
3 3.“ Gestión del Comité.
5 4 ° MovimirntO de afiliados.

5 ." Ex8unn de cuentes del trimestre.
6," Proposiciones generalo-.u

V * -i»
Sociedad de Obreros Mineros de 

Vizcaya
La címisión organizadora ce 1« .Sociedad de 

resistencia de Obreros Minero? de Vizcaya con
voca á todos ios obreros del distrito de Be- 
goña y ady-acentes á una reuni'^n pública que ¿e 
celebrará el día 3 de julio, á la-^ ocho de la no
che, en el Centro Obrero, calle de Mazas, núme
ro 1.*^, para tr t.ar .-1 siguiente of-len del día:

1 .” Lectura del Reglamento per que se ha de 
regií este Comité

2 • Gonstitución del mismo.
3 " Proposiciorei generales.

_ Euia t^Uiiióftlomiuán parte. a¿ijnqs.£ómi^^ 
ñcioade .San í^^ador del Valle.

* * *
Sociedad de Obreros Zapateros de la

Cuenca minera
Esta Sociedad celebrará jnnta general ordina

ria el día 1.’ de julio.
Se suplica á sus afiliados la más puntual apis 

tercia

SUSCRIPCIÓN 
para sufragar los gastos de la delega

ción de nuestro Partido al Congreso 
Socialista Internacional que se veri
ficará en París.

Pesetv.T

Bilbao
f^um» întâriof.......... 39,80

Juan Oobanera, 0,25; Felipe Merodio,

0,7.5; P. Salazar, 0,35; S. Z , 0,25; Pe- 
rezaguB, 0,25.—fetal........................ 1.85

Total general. 40,65

SUSCRIPCIÓN
volnntaria á favor del compañero Vitórica y de 

los ocho presos huelguistas de Altos Hornos 
condenados todos á prisión par un Consefo de 
Querrá.

Pesetas

Bilbao
Suma anterior... 182,60

M. San José, 0,20: Nájeru, 0,50; R. A., 
0,50; J. R., 0,16; Zugazageitia, 0,25, 
D. Bilbao, 1; B. Pérez, 0,20; Pereza 
gua, 0,25; Cachin, 0,50; J. Merodio, 
0,25; S. Z., 0,25; P. González, 0,25;
E. P., 0,15; Bolincha, 2,50.—Total... 6,90

Eibar
Domingo Ugalde, 1; Edebsn Barrutia,

1; Anselmo Zalagozar, 0,50; Anasta
sio Yarza, 0,50; Ramón Zabaleta, 
0,20; Gregorio Paynon, 0,50; Ramón
Bueno, 0,50; Pedro Chastang, 0,25;
Martín Pagnon, 0,15; Isidro Barca- 
rán, 0,30; Máximo Ruiz, 0,25; Pedro
Pasaban, 0,25; Melchor Aldazabal, 
0,50; Julián Echeverría, 0,50; Patri 
cio Ugalde, 0,25; Lorenzo Bueno 0,50;
Marcelino Bascarán, 0,50; Pedro
Chastang. 0,35.—Total............ .... 8,00

Total general... 197,50

CORRESPONDENCIA
Eibar. —T. G.—Recibida 1 peseta ; tiene abo- 

jado hasta fin de Agosto 1900.
Elgóibar —A. M.—Recibida 1 péseta; tiene 

abonado haita fin junio 1900.
Arboleda.—zk. G.—Recibidas 6,75 pesetas de 

los dos pasados paquete?.
Arrigoiriaga.—V. H.—Recibidas 13 pesetas; 

10 de la cuenta atrasada, y 3 de los pasados pa 
quotes.

Baracaldo.—Zacaiías.— Recibidas 11,25 pese
tas de los pasados números.

Sestao.—F. R.—Recibida 1 peseta; tiene abo
nado hast-?, fin abril 1900.

Madrid.—El Socialista.—D/’d por recibidas 2 
peseta.-., de la iL-cripciou Lôfcoiaïuu.., da Lía 
racaldo.

Madrid.—Id. id.—Dad par recibidas 2 pesetas 
de Salsamendijrio estf.

Madiid.—Id. id.—Publicad ¡a cuenta de N. 
Sánchez, de esta localidad.

Málaga—F. J. Por conducto de El Socia
lista recibimos 4,50 pesetas á cuenta ue pa
quetes

Sama de Lengrec.—M. Ll.—Recibidas 10 pe
setas á cuenta de paquetes.

Barruelo de Sautulión.—S. P. — Recibidas 
2,70 pe.sttGs; 1 para sascripcián hasta fin de 
agosto, 0.70 para los números de l.° de Mayo y 1 
para estados de cuentas trimestrales.

Madrid.—El Socialista.—Remitid 12 folletos 
de cada uno de ios que tenga esa redacción, á 
cuenta de La Lucha.

Retuerto —B. E.—iíecibidas 3 pesetas á cuen
ta del paquete pasado,

Elanchove.—A. S. -■ Recibidas 2 pesetas da su 
suscrípe óa hasta fin de j'.nio V9.

Maüril.—El Socialista.—Dad por recibidas 4 
peseta^» de la suscripción de Pedro ^alazar de 
esta.

Las Carreras—A. Socialista.—Recibidas 2 pe
setas de su ouscripcióu hasta fin de noviembre 
de 1900

Madrid.—El Socialista,—Dad por recibidas 10 
pesetas; 6 para que remitáis 30 títulos de afilia
dos y 30 o ganizaciones y 4 p.ira cuatro trimes
tres de la su cripción de la Agrupación de Deusto.

Puerta Akcuhey.—M. G.—Recibidas por con
ducto de S. N. 2 pesetas hasta fin de noviembre.

Madrid.—El Socialista.—Dad por recibiaas 4 
pesetas de una su-cripelón que ramitiréi-? á nom
bre de Alejandro López, Rivera, 28, Deusto.

Santibáñez de la Peñá.—J. M.—Se siiwe su 
6u.-bCiipcic-n; tiene t.b: nadirfin do agosto.

IMPORTANTE
Debiendo el Comité de la Agrupación 

bilbaína presentar el movimiento de afi
liados en la Asamblea del próximo julio, 
se advierte á nuestros correligionarios que 
se halleu en descubierto de cotización se 
pongan al corriente, si no quieren apare
cer morosos en la mencionada asamblea.

Los compañeros que por hallarse ea 
huelga ó por otro cualquier motivo se 
halleu parados, deben hacerlo constar 
así. para no causar baja ó suspensión de 
derechos, al recaudador de semana, todas 
las noches, desde las ocho en adelante, en 
el Centro Obrero.

Asimismo se advierte la obligación de 
í adquirir la tarjeta acreditativa de afi- 
’ Hados.

' SALÓN MURILLO

Beráetegni, 3 y 5.—Secciones de seis á once 
’ de ift noche.—Nuevo aparato cinematográfico 
- mágico y de transformaciones, último adelanto 
; de Ja Exposición de París.—Nuevo y gran fonó- 
; grafo de conciertos, último adelanto de Edisson. 
; —Cinco audiciones por reputados artistas.-En- 
j trada á preferencia, 60 céntimo.!; general, 30.

AVISOS
I Sociedad de Obreros^londeros.- Lb, Junla Direc- 
’ tiva de esta asociauióa se reunirá todos los miér- I coles de cada semana, á Iss ocho de la noche, en 
í ol Centro Obrero.
5 Agrupacwn Socialista d« Bilbao.—El Comisé 
j so reúna todos los martes, á las ocho de la noche, 
< lo que se participa á los afiliados para ingresos, 
I' etcétera, etc.

La recaudación de recibos so hará todos ioT 
días en el estableeimiento de Merodio, Urazurju
tia, 22, y en el de Perezagua, Bailén 41. Los día* 

} festivos habrá un recaudador en este establecí*- 
? miento, quien hará el cobro de 10 á 1 de la m». 
; nana y de 8 á 10 de la noche.

ÍSe advierte á las Agrupaciones Socialistas y á 
las Sociedades de resistencia que tiene este Co-

3 mité puestos á la venta estados impresos de 
í cuenta.? trimestrales, pudiéndose adquirirlos pOí 
1 partidas de 20 ejemplar^.? al precio de cinco cén* 
I timos cada ejemplar.
) Sociedad de omeros Peones en getieral,—Se po- 
í ne en conocimiento do ¡ob individuos de e-ita- 
J Sociedad, que habiéndose determinado por la 
í Junta Directiva que tengan lugar sus sesiones 
I los manes á las ocho de la noche, aun cuando 
? sean días festivos, los compañeros pueden avis- 
í tarse con dicha Directiva para cuantos asuntos 
‘ deseen.
I Sociedad de Canteros de Bilbao.—La Junta 
’ Directiva de esta Sociedad se reúne todos los lu- 
y nes á las ocho de la noche.
? Agrupación Socialista de Erandio.—Este Oo- 
imité ha acordado celebrar sus sesiones quince

nalmente, los sábados, á las siete y media de la 
tarde, en su domicilio social, calle de Obieta, nú- 
mero 2, bajo, derecha. Los compañeros que quie* 

I ran efectuar el pago de recibos pueden verificarlo 
i en la zapatería de Sánchez, Ribera de AJzaga,
5 casa dé lá VélTtS^ V éh
Î Gregorio Aguirre, calf , de Obieta, núm. 2.
I Agrupacüni Socialista de Ortwlla.—El Comité 
I do esta Agrupación celebra sus eesionee todos los 
j miércoles á las ocho de la noche. Par.a el pago de 
j cuotas, adquisición de tarjetas, etc., pueden los 

afiliados acudir al Centro loa expresados días á
Î la misma hora en que el Comité se reúne, ó los 
S días fe-tivGs de diez á doce de la mañana y de 
i dos á cuatro de la tarde.
a Los rot-audatlores para esta suscripción sen »1 
} compañero Merodio y el leciudadoi de semana 
3 Bailón, 41
I >***.•’♦*. -.y, 

i
i y ll êtes Wtais és
' ’OJ por tantísimo folleto do nua^fro corroH*
í Juan José Morr.to hállase de vecta ca
; Bilbao en la lioriíri^ dó Ibáne? y 0.“, Bailón, 37, 
í y ea casa de Cámars^ San Franciftoo, 41, 1.* - t 
; precio de 30 céníimt?,
I Pueden t-ambiéc bacersM icy pscLdos á sata 
j Administración.

i y mim isgjAxios

i . trabajo, que consta de 32 páginas, os orí- 
? ginai de nuestro amigo y coíftboríolor Miguel 
i Aquino. Precio: veinte c.intifnoí.
’ Lo.? pedidos se dirigirán á nombra de Pabló 
; Cermeño, Espíritu Santo, 18, 2/ izc-mierda, Ma 

dnd.

i Socialisiiio y Libertad
d Se ñe, puesto á lu venta esto ijs^portantísiaao 
j trabajo original del célebre escritor socialktB 
5 Juan Jaurès, y traducido por nuestro estimado 
i amigo X O., al precio de zS céntimos ejemplar 

Los pedidos á esta Adniinistraeión, Bailén, 41

j BREVES ESTUDIOS BlOGBiFICOS,
I las biografías ó ideas de los economistas uát 
3 notables,
j Este Utilísimo trab.ajo, original dcl conocido 
5 escritor Aíig^ AguifK, se publica los domingo* 
« por pliegos do 16 páginas, con su corre.mon dienta 
! cubierta, al precio de cilQzoÔEi61i;i.ioæjeai* 
I piar.
B Obtienen el 20 por 1(X) de rebaja los pedido* 
í que excedan de cinco ejemplares,
I Los pedidos se dirigirán á nombie de Pablo 
I Cermeño, Espíritu Santo, 18, Madrid.

Imp. de la Rev, «Bilbao Marítimo y Comercial* 
Bailén, 39, bajo.
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